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Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 373 00 

 

Acorde con lo considerado en el art. 286 del C. G. P., se corrige el auto 

precedente en los siguientes términos, en el sentido de indicar que se deberá 

notificar a la parte demandada y no como quedó allí consignado.  

 

En todo lo demás permanece indemne la actuación.  

 

Notifíquese este auto conjuntamente con el auto inaugural.  

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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